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No se publica domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 

M m General le Administradón local 
Resolución por la que se visa la mo

dificación de la plantilla de per
sonal del Ayuntamiento de Vega-
quemada (León). 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la amortización, en 
la plantilla de personal del Ayunta
miento de Vegaquemada (León), de 
la plaza —vacante— de Alguacil-Por
tero. 

Madrid, 6 de marzo de 1970. — E l 
Director General, Fernando Ybarra. 
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Administración Provincial 

Bslpi de Mmii k la provlntla 
de Ledo 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 20 de febrero de 1970. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de MAYORISTAS DE 
CHATARRA DE LEON, con limita
ción a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio, para exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas por las operaciones de 
comercio de chatarra y metales viejos. 
Epígrafe Licencia Fiscal 7241 b, inte
gradas en los sectores económico - fis
cales número 7242, para el período año 
1970 y con la mención LE - 38. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Ventas de mayoristas 186,1, a 31.000.000 0,3 7o 93.000 
ARBITRIO PROVINCIAL D. 24-12-64 » 0 , 1 % 31.000 

Total . . . . 124.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, con Ceuta, Melilla 
y restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sâ  
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en ciento veinticuatro 
mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu

ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1970, teniéndo
se en cuenta además lo dispuesto en 
la norma duodécima de esta O. M . en 
la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con

venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO —En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el impor
te exceda del 2 por 100 de la cuota 
total, y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 
1966. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago dé las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el art ículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tr i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24̂  de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO —Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán , para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DUODECIMO. — Si la notificación 



de cualquiera de los plazos estable
cidos en la norma sexta de esta 
O. M . no permitiera a los contribu
yentes disponer del plazo general se
ñalado en el número 2 del artículo 20 
del vigente Reglamento General de 
Recaudación, se respetará siempre 
este plazo general. 
"DISPOSICION FINAL.—En todo 

lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1970 — 

P. D. : E l Director General de Im
puestos Indirectos. 1456 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 20 de febrero de 1970. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 

Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio ñscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de ORFEBRERIA DE 
LEON, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de fabricación, co
mercio y servicios de joyería, platería 
y orfebrería. Epígrafe de Licencia Fis
cal 7324 a, b, c, y 7333 integradas en 
los sectores económico-fiscales núme
ro 7334, para el período año 1970 y con 
la mención LE - 39. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación deñnitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 186,1, e 
Ventas de mayoristas 186,1, a 
Ventas de Ftes. a minoristas 186,1, a 

ARBITRIO PROVINCIAL 

1.600.000 
22.000.000 
10.000.000 

2 % 
0.3 0/o 
1.8 % 

32.000 
66.000 

180.000 

0,7, 0,1 y 0,6 7o 
278.000 
93.200 

Total 371.200 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en trescientas setenta 
y una mil doscientas pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1970, teniéndo
se en cuenta además lo dispuesto en 
la norma duodécima de esta O. M . en 
la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara

ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. —La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el impor
te exceda del 2 por 100 de la cuota 
total, y las normas y garantías .para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos ñnes 
dispone la Orden de 3 de mayo de 
1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráñco de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema T r i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1), párrafos A), B), C) y D) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DUODECIMO. — Si la notificación 
de cualquiera de los plazos estable
cidos en la norma sexta de esta 
O. M . no permitiera a los contribu
yentes disponer del plazo general se
ñalado en el número 2 del artículo 20 
del vigente Reglamento General de 
Recaudación, se respetará siempre 
este plazo general. 

DISPOSICION F I N A L . —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1970.-

P. D . : E l Director General de Im
puestos Indirectos. 1456 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E LEON 
A N U N C I O 

E l Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, con fecha 27 de enero de 
1970 ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial: 

"Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte n.0 169 del Ca
tálogo de los de U. P. de la provin
cia de León, denominado "Oceo, Fas-
garón y Solana del Puerto" de la per
tenencia del pueblo de Murías de Pa
redes, sito en el término municipal 
de Murías de Paredes, cuyo deslinde 
administrativo fue a p r o b a d o por 
O. M. de 1 de febrero de 1967. 

RESULTANDO que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento se publicó en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia el preceptivo 
anuncio relativo al mismo y se tra
mitaron las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los interesados, 
habiendo procedido previamente al 
replanteo de las líneas perimetrales 
que quedaron establecidas al ser fir
me el deslinde del monte y a la co
locación de mojones y en la fecha 
anunciada al reconocimiento de los 
mismos, extendiéndose las correspon
dientes actas suscritas por todos los 
asistentes a la operación, figurando 
en la del segundo día una diligen
cia extendida a solicitud de los re
presentantes de los Sres. de Armada 
y Ulloa en la que consta su confor
midad con las operaciones de amo
jonamiento en su materialidad pero 
no como acto formal de procedimien
to por no haberse practicado el. re
quisito previo de rectificación de la 
inscripción en el Registro de la Pro-



piedad, en los términos de la Reso
lución Ministerial del deslinde de fe
cha 1 de febrero de 1967; manifes
tando a su vez la Comisión de Mu
ñas de Paredes su conformidad con 
la línea de mojones n.0 116, 117, 118, 
119, 120 y 121 colocados sobre los pi 
quetes del deslinde n.0 157, 158', 159', 
160', 167 y 168, que corresponden a 
la línea perimetral del monte en la 
forma en que fue aprobada por la 
O. M. mencionada. 

RESULTANDO que el Ingeniero 
Operador en su informe y en rela
ción con la diligencia extendida en 
el acta de amojonamiento, manifies
ta que la línea perimetral amojona
da corresponde exactamente a la 
aprobada por la O. M . de 1 de fe
brero de 1967, resolutoria del deslin
de; que ambas parte, la represen
tación de los particulares y la Comi
sión del Ayuntamiento, están con
formes tanto en dicha línea perime
tral como en la colocación de los hi 
tos para materializarla sobre el te
rreno y que la objeción citada nada 
tiene que ver con las operaciones de 
amojonamiento, sino que se refiere 
a la Inscripción en el Registro de la 
Propiedad que no fue realizada co
rrectamente, error que posteriormen
te fue subsanado. 

RESULTANDO que durante el p ía 
zo hábil del período de vista, al que 
se dio la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to Forestal de León, que propone en 
su informe la aprobación del amô  
jonamiento en la forma en que se 
ha llevado a efecto. 

RESULTANDO que remitido el ex
pediente a la Subdirección General 
de Montes Catalogados, previo infor 
me favorable de la Sección de P m 
piedad, Deslindes y Amojonamientos 
y de la Asesoría Jurídica de este M i 
nisterio, propone la aprobación del 
expediente, 

VISTOS: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de Mon 
tes de 22 de febrero de 1962 y dis
posiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que en la trami 
tación del expediente se dio cumpli 
miento a cuanto se previene en la 
legislación vigente relativa al amo
jonamiento de montes públicos, ha 
hiendo insertado los anuncios regla 
mentarlos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y dado curso a las opor
tunas comunicaciones para conoci
miento de los interesados. 

CONSIDERANDO que con el tra
bajo efectuado se materializa sobre 
el terreno cuanto consta en las actas 
y plano del deslinde del monte, cuya 
O. M. resolutoria, anteriormente men 
clonada, queda debidamente cumpli
mentada contando con el asentimien 
to de los interesados, ya que la ob
jeción que consta por diligencia en 
el acta del segundo día de operaciO' 
nes nada tiene que ver con el amo 
jonamiento en sí al estar confornes 

con la materialidad del mismo, am-i 
bos colindantes. 

CONSIDERANDO que en el expe
diente figura una fotocopia de la cer
tificación complementaria de la de 
16 de mayo de 1967, que sirvió para 
la inscripción del monte en el Regis
tro de la Propiedad, librada por la 
Jefatura del Distrito F o r e s t a l de 
León, a instancia de la representa
ción de los Sres. Armada y Ulloa, 
que dice: "Esta Jefatura CERTIFICA 
que el límite del monte número cien
to sesenta y nueve del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de la provin
cia de León, perteneciente al pueblo 
de Murías de Paredes, entre los pi
quetes señalados en el plano del apeo 
con los números ciento cincuenta y 
siete y ciento sesenta y siete, es el 
determinado por la línea poligonal 
cuyos vértices están señalados con 
los piquetes ciento cincuenta y siete, 
ciento cincuenta y ocho prima, cien
to cincuenta y nueve prima, ciento 
sesenta prima y ciento sesenta y sie
te, cuya línea prolongada hasta el 
piquete número ciento s e s e n t a y 
ocho, separa el mencionado monte, 
del monte denominado "Chocín o 
Guzmerón" de la propiedad de los 
Sres Armada y Ulloa. Y para que 
conste y a efectos de remitir al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido judicial de Murías de Pare
des como complemento de la certl 
ficación que le fue remitida con fe 
cha dieciséis de mayo del corriente 
año, en cumplimiento de lo dispues 
to en el art. 133 del vigente Regla 
mentó de Montes, expido la presente 
Certificación en León, a cuatro de 
julio de m i l novecientos sesenta y 
siete. — Firmado, J. Derqui. — Sello 
Distrito Forestal de León.—"Jefatu 
ra" por lo que debe considerarse que 
la inscripción del monte en el Regis 
tro ha sido correctamente realizada 
y de acuerdo con esta certificación. 

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha dispuesto: Dar por bien eje
cutado el amojonamiento del monte 
n.0 169 del Catálogo de los de U. P. de 
la provincia de León, denomniado 
"Oceo, Fasgarón y Solana del Puer
to", perteneciente al pueblo de Mu
rías de Paredes y sito en el término 
municipal, de Murías de Paredes". 

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa si se plan
tearan cuestiones de tramitación o 
de carácter administrativo, pudiendo 
presentarse el recurso correspondien
te ante el Tribunal Supremo en el 
plazo de dos meses, con el requisi
to previo del recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Agr i 
cultura en el plazo de un mes, a te
nor de lo preceptuado en la Ley de 
lo Contencioso Administrativo de 27 
de diciembre de 1956. 

León, 6 de marzo de 1970.—El In 
geniero Jefe (ilegible). 1592 

lopia Piovindal de M m 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 

Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el articulo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de jul io de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levanta
do las Actas de Liquidación Cuotas 
M. Agraria Acetes, núm. 316/70, de 
Inf. 370/70, Rqto. 285/70, de la Empre
sa Elda Martínez Santos, con domicilio 
en Santa María de la Isla. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Elda Martínez Santos, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a dos de marzo de mil novecientos 
setenta.—Alfredo Mateos Beato. 1473 

• 
• • 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M. Agraria, 
Acetes, núm. 320/70, de Inf. 374/70, 
Rqto. 289/70, de la Empresa Laurinda 
Martínez López, con domicilio en San
ta María de la Isla. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Laurinda Martínez López, y para su 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a dos de marzo de 1970—Alfredo Ma
teos Beato. 1474 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M. Agraria, 
Acetes, núm. 285/70, de Inf. 337/70, 
Rqto. 255/70, de la Empresa Antonio 
Martínez López, con domicilio en San
ta María de la Isla. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Antonio Martínez López, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 



provincia, expido el presente en León, 
a dos de marzo de mi l novecientos se
tenta.—Alfredo Mateos Beato. 1475 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M . Agraria, 
Acetes, núm. 299/70, de Inf. 351/70, 
Rqto. 269/70, de la Empresa Dolores 
Frade Turienzo, con domicilio en San
ta María de la Isla. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Dolores Frade Turienzo, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a dos de marzo de mil .novecien
tos setenta.—Alfredo Mateos Beato.— 

1476 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M . Agraria, 
Acetes, núm. 300/70, de Inf. 352/70, 
Rqto. 270/70, de la Empresa Esther Sar
dón Casado, con domicilio en Santa 
María de la Isla. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Esther Bardón Casado, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a dos de marzo de mil novecien
tos setenta.—Alfredo Mateos Beato. 

1477 

[OiUlA DE I M DEL DDEIO 
A N U N C I O S 

E l Alcalde-Presidente de León, en 
nombre - y representación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, solicita del 
l imo. Sr. Comisario Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la autoriza
ción de construcción de dos pasarelas 
sobre el río Bernesga, en término mu
nicipal de León, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de 
las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 

Las pasarelas están situadas sobre 
el río Bernesga en el núcleo urba
no de León. La primera a situar en
tre el Puente de la Estación y el de 
Circunvalación, la otra entre el Puen
te de San Marcos y el mismo Puen
te de la Estación. 

La pasarela primera tiene como 
elemento fundamental un arco de luz 
de 64 m. entre articulaciones y una 
fiecha de 8 m. rebajamiento de 1 a 8. 

La zona central de 20 m. a cada 
lado de la clave tiene sección en ca
jón con altura variable de 0,70 a 
2,60 m., ancho de 2,20 m., losa infe
rior de espesor medio 20 cm., losa 
superior entre 15 y 18 cm. y tabiques 
verticales de 25 cm. Hasta los dos 
arranques del arco se abre en dos pa
tas de sección rectangular maciza de
creciente desde 150x80 hasta 60x65 
centímetros en articulaciones. La zo
na de cajón se arrastra mediante sie
te tabiques transversales. 

Las vigas laterales arrancan del 
punto donde se bifurca el arco, se 
proyectan pretensados " in situ" con 
6 cables de 12 0 7 por viga, tienen 
80 cms. de canto y disposición de 
rampa de 1 a 8. 

Las articulaciones son de hormi
gón armado con hierros pasantes en 
ángulo de 10 0 30. Se dispone doble 
banda de Caucho para aislar las ar
maduras de la rótula. 
1 Los estribos son inclinados a 1/3. 

La pasarela segunda es de las mis
mas características generales que la 
primera con un ancho de servicio de 
3 metros, lo que permite reducir di
mensiones en la sección de articula
ción, (60X50). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes en la materia, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales contado a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular las reclama 
cienes que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, ante la Comisa
ría de Aguas del Duero, (Muro, 5, Va-
Uadolid), hallándose expuesto el pro
yecto para su examen durante el mis
mo período de tiempo en sus ofici
nas, en horas hábiles de despacho 
haciéndose constar que no tendrán 
fuerza n i valor alguno los escritos 
reclamación que se formulen fuera 
del plazo o no figuren reintegrados 
conforme a la vigente Ley del T i m 
bre. 

Valladolid, 6 de marzo de 1970—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz-
Caneja. 
1515 Núm. 940—462,00 ptas. 

La Comunidad de Regantes de San 
tovenia del Monte (León), solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del arroyo del monte de 

Conforcos, en término municipal de 
Valdefresno (Santovenia delflMonte), 
con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de acta de notoriedad trami
tada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Re
glamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Regis
tro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte 
(20) días contado a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, en la Alcaldía de Val
defresno o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (I . núme
ro 5.797). 

Valladolid, 3 de marzo de 1970-
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
1422 Núm. 899.-209,00 ptas. 

• 
• • 

La Comunidad de Regantes del Río 
Cuevas de Viñayo (León), solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de varios 
aprovechamientos del río de las Cue
vas, en término municipal de Carro
cera (Cuevas de Viñayo), con destino 
a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presen
tado copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
veinte (20) días, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, en la Alcaldía de Carro
cera o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, núm. 5, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia (L núm. 5.799). 

Valladolid, 4 de marzo de 1970 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
1450 Núm. 920.-209,00 ptas. 



m \ H DE M I DEL IRTE DE ESPÍA 
INFORMACION PUBLICA 

D. Francisco Arias Peña, D. Rogelio 
Alvarez Alvarez, D. Juan Segura A l -
varez, D. Cesáreo Segura Alvarez y 
otros, vecinos de Quintana de Fuseros, 
término municipal de Igüeña (León), 
solicitan la inscripción en los Regis
tros especiales de Aprovechamientos 
de Aguas Públicas, creados por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, del 
que utilizan del arroyo Quintana, en el 
paraje de La Canalina, en términos 
deL indicado lugar de Quintana de 
Fuseros, con destino al accionamiento 
de un molino harinero de un juego 
molar, llamado «Molino del Pontón». 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y de la exposición en 
el tablón de edictos de la Alcaldía 
de Igüeña se admitilrán las reclama
ciones que se presenten en esta Co
misaría de Aguas, Calle de Asturias, 
n.0 8-1.°. Oviedo, donde estará de 
manifiesto el expediente, para que 
pueda ser examinado por quien lo de
see ; y en la expresada Alcaldía de 
Igüeña. 

Oviedo, 11 dé febrero de 1970—El 
Comisario Jefe, Antonio Dañobeitia 
Olondris. 
927 Núm. 916.-187,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición libre para la pro
visión en propiedad de dos plazas 
de Bomberos de 2.a y una plaza de 
Subcapataz del mismo Servicio, va
cantes en la plantilla de este Exce
lentísimo Ayuntamiento y publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día 18 de diciembre de 1969, 
estará compuesto por los siguientes 
señores: 
Presidente: E l l imo. Sr. Alcalde-

Presidente, D. Manuel A r r o y o 
Quiñones. 

Vocales: Don Pío Llamas Bardón, en 
representación d e l Profesorado 
Oficial. 
Don Francisco J iménez Serrano, 
en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 
Suplente, don M i g u e l Figueira 
Louro. 
Don Prudencio Barrenechea Sán
chez, Arquitecto Jefe del Parque 
de Bomberos. 

Secretario: Don Maurilio Fernández 
Herrero, Secretario de la Corpo
ración. Suplente, D. Jul ián Herre
ros Rueda, Jefe del Negociado 
Central. 

Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 8.° del Regla
mento de Oposiciones y Concursos, 
aprobado por Decreto de 8 de mayo 
de 1957, se hace público para conoci
miento de los interesados. 

León, 11 de marzo de 1970—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

1598 
• 

• • 
El Tribunal que ha de juzgar el 

concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de dos plazas de Cabo 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, 
vacantes en la plantilla de este Exce
lentísimo Ayuntamiento y publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 20 de diciembre de 1969, es
tará compuesto por los siguientes se
ñores : 
Presidente: E l l imo Sr. Alcalde-Pre

sidente, don Manuel Arroyo Qui
ñones. 

Vocales: Don Lucio García Ortega, 
en representación del Profesorado 
Oficial. 
Don Miguel Figueira Louro, en 
representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local. 
Suplente don Francisco Jiménez 
Serrano. 
Don Fernando Fernández Gonzá
lez en representación de la Jefa
tura Central de Tráfico. Suplente 
don Angel Toriello de la Fuente. 
Don Agustín Muñumer B l a n c o , 
Jefe de la Policía Municipal de 
este Ayuntamiento. 

Secretario: Don Maurilio Fernández 
Herrero, Secretario de la Corpo 
ración. Suplente, don Jul ián He 
rrero Rueda, Jefe del Negociado 
Central. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.° del Regla
mento de Oposiciones y Concursos, 
aprobado por Decreto de 8 de mayo 
de 1957, se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 11 de marzo dê  1970—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

1599 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villamontán de la Valduema 
Aprobado el presupuesto ordinario 

por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Villamontán de la Valduerna, 28 de 
febrero de 1970.—El Presidente, Carlos 
Juan. 
1313 Núm. 903.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Ribera de la Polvorosa 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co

rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Ribera de la Polvorosa, 10 de febrero 
de 1970—El Presidente, Juan Moría. 
971 Núm. 923—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Redelga de la Valduerna 

Aprobado el Presupuesto ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Redelga de la Valduerna, 28 de fe
brero de 1970.—El Presidente, Lorenzo 
Alonso. 
1312 Núm. 902.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

I D D I E U T E m i l l DE M L M L I D 
En los últimos días del mes de 

mayo próximo, se celebrarán en esta 
Audiencia Territorial, los exámenes 
generales de aspirantes a Procurado
res de los Tribunales, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
tercero del Reglamento de 18 de abril 
de 1912, y Decreto del Ministerio de 
Justicia de 3 de noviembre de 1931, 
en relación con el Estatuto General 
de Procuradores de los Tribunales, de 
19 de diciembre de 1947. 

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
artículo tercero, modificado en cuan
to a la edad por el Decreto expresa
do, y las demás circunstancias exigi
das en el artículo 837 de la Ley pro
visional sobre Organización del Po
der Judicial. 

Dentro de los quince primeros días 
del mes de abril próximo, dirigirán 
sus instancias, los que deseen tomar 
parte en dichos exámenes al Excelen
tísimo Sr. Presidente de esta Audien
cia Territorial, por conducto de la 
Secretaría de Gobierno de la misma, 
acompañando los documentos señala
dos en el artículo transitorio del mis
mo, para los que estén comprendidos 
en sus disposiciones. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Terri
torial se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Dado en Valladolid, a nueve de 
marzo de m i l novecientos setenta.— 
E l Presidente, Angel Cano Sáinz de 
Trapaga.—El Secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz Presa. 1566 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal, del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 



6 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 65 de 1970 por 
hecho de estafa, acordó señalar para 
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas el próximo día seis del 
mes abril de mil novecientos setenta, 
a las diez y quince horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal, 
sita en calle Roa de la Vega, núm. 8, 
principal, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no com
parecer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
correspondiente, conforme dispone el 
Art. 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Angel García Juárez, nacido el 
día dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, soltero, albañil, hijo 
de Regino y Cecilia, natural de Santi-
báñez del Bernesga, de esta provincia, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a diez de marzo de mil nove
cientos setenta.—El Secretario, Manuel 
Rando López. 1591 

En vi r tud de lo ordenado en juicio 
de faltas n.0 600/6,9, sobre lesiones 
entre Raúl Cúbelos Librán y otros, 
en la noche del 16 al 17 de noviem
bre pasado, se cita al inculpado Se
gundo Fole Vázquez, de 19 años, que 
estuvo domiciliado en San Román de 
Bembibre, hoy en paradero ignora
do para que el día 30 del actual a las 
once horas comparezca en este Juz
gado, calle Calzada, 1, para asistir al 
juicio con las pruebas que tenga, 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 10 de marzo de 1970.— 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 

1590 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio verbal civi l que luego se 
hará mérito, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia. — En León a siete de 
marzo de m i l novecientos setenta.— 
E l Sr. D. Fernando Domínguez - Be-
rrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de esta capital, habien
do visto los presentes autos de j u i 
cio verbal c ivi l n.0 2 de 1970, seguidos 
a instancia de don Ramón Piñera 

Suárez, mayor de edad, casado, in
dustrial propietario del Espejo Azul, 
domiciliado en León, representado 
por el Procurador don Emilio Alva-
rez-Prida Carrillo, y defendido por 
el Letrado don Carlos de Paz Gutié
rrez, contra don José Palmeiro Du-
rán, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Pescadoira Bueu 
(Pontevedra), sobre reclamación de 
6.395 pesetas, y 

Fallo.—Que estimando la demanda 
formulada por don Ramón Piñera 
Suárez, contra don José Palmeiro Du-
rán, debo condenar y condeno al de
mandado al pago de las trescientas 
noventa y cinco pesetas, ya que la 
diferencia hasta el total reclamado 
ha sido pagada después de iniciado 
el procedimiento imponiéndole asi
mismo el pago de las costas.—-Y por 
la rebeldía del demandado, notifíque-
se esta resolución en la forma pre
vista en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil , caso de 
que por el actor no interese la no-
tiñcación personal.—Así por esta m i 
sentencia, j u z g a n d o lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D. Berrue-
ta.—Rubricado.—Y para que sirva de 
notificación al demandado en rebel
día, expido y firmo el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez, en León 
a diez de marzo de m i l novecientos 
setenta. — Mariano Velasco. — Visto 
bueno: E l Juez Municipal n.0 1, Fer
nando Domínguez-Berrueta. 
1593 Núm. 939.-286,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo N.0 2 de los 
de León. 
Hace saber: Que en los autos 127/ 

70, instados por José Getino Getino, 
contra Tomás Fernández por salarios, 
lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día dos de abril a las diez 
cuarenta y cinco de la mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada en ignorado pa
radero lo expido en León a once de 
marzo de m i l novecientos setenta.— 
Luis Fernando Roa Rico.—Alejo Car
los de Armendia y Palmero.—Rubri
cados. ' 1596 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo n.0 2 de los de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 40/ 

70 seguidos por Miguel Gutiérrez del 
Río contra Pedro García González y 
otros, por silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día- ocho de abril, a las once 
treinta horas de su mañana. 

Se requiere a la empresa Pedro 
García González para que en el tér
mino de seis días aporte para su 
unión a los autos póliza que cubra 
el riesgo de enfermedad profesional 

de los obreros, previniéndole que caso 
de no hacerlo podría acordarse em
bargo preventivo de sus bienes. 

Y para que sirva de citación a 
la empresa demandada en ignorado 
paradero lo expido en León a doce 
de marzo de m i l novecientos setenta. 
Luis Fernando Roa Rico.—Alejo Car
los de Armendia y Palmero.—Rubri
cados. 1611 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

de las Fuentes de la Mata 
Santa Colomba de Curueño 

Por el presente se convoca a todos 
los regantes y usuarios de las aguas 
de esta Comunidad a la junta gene
ra l ordinaria de la misma que se ha 
de celebrar el domingo día 29 del 
actual a las cuatro de la tarde en 
primera convocatoria y a las cinco 
en segunda para tratar de los asun
tos siguientes: 

1. °—Estado de cuentas. 
2. °—Sugerencias y medidas a tomar 

para el mejor aprovechamiento de 
las aguas en la próxima campaña de 
riego. 

3. ° -Ruegos y preguntas. 
Santa Colomba de Curueño, 9 de 

Marzo de 1970 —El Presidente, Leon
cio Rodríguez. 
1551 Núm. 958—121,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de "Presa Grande, Charco y Pontón 

de Santa Justa" 
Barrillos dé Curueño 

Se convoca a'junta general de re
gantes de esta Comunidad para el 
domingo día 29 del mes de marzo, a 
las once horas en primera convoca
toria y a las 12 en segunda, con arre
glo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Estado de cuentas. 
2. °—Dar cuenta gestiones pueblo de 

Castro para regar por el Porma, y 
cooperación a prestar. 

3. °—Medidas en orden al riego en 
el presente año. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Barrillos, 2 de marzo de 1970.—El 

Presidente, José González. 
1552 Núm. 959—110,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Puebla de Lilla 

Aprobado por el Cabildo dé esta 
Hermandad Sindical el reparto para 
cubrir las necesidades del presupues
to, queda expuesto al público en las 
oficinas de esta Hermandad, durante 
el plazo de quince días, donde pue
de ser examinado y al objeto de oír 
reclamaciones que crean oportunas. 

Puebla de Lil lo , 2 de marzo de 
1970.—El Jefe de la Hermandad, An
tonio Bayón. 
1355 Núm. 928—77,00 ptas. 
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